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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los Bot,ETtHEs OhcrAtro se han de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( t e l l orden de 6'de Abril de 1839) 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

Pasaos o» sTTBCRicios.-En-esta capital, nevado á dormcilio, 10 rs. men
suales anticipad*? fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1*4 por un ano.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bottfw, Facncarral. S4.-Fucra de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

. . ' 

A D V E R T E N C I A BDITOHIAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto \m 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reaks por 
cada linea de inserción. 

' ¡ — — " 

GOBIERNO CIVIL DE LA-PROVINCIA. 

~~ p lV/.'ri-.:f¿ ¿n 
Orden publico.—Negociado 3.'—Núm. 34. 

A disposición del Sr. Alcalde de Ca-
rabanchel Bajo ha sido entregada una 
muía andorrana, castaño-oscura, viejí, 
su alzada dos dedos sobre la marea, con 
rozaduras en los encuentros y nalgas; tie
ne pelos blancos-en el dorso y una tume
facción en el ijar izquierdo, que se en
contró perdida en la carretera de Toledo, 
correspondiente á aquella jurisdicción. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de su dueño y pueda reclamarla de la 
expresada Autoridad. 

Madrid 25 de Enero de 1S72. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

« A ; SECCIÓN. 

(TTauntoJ~J-/ ''1TJ ITK'tS ' II 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA BE LA PROVINCIA 

' 0E M.\l>Kl¡>. . 

. . Sección-administrativa.t-A¡canees. 
.' . . - i i , l i r ) .' • \ííl - . f c f l l 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupa en esta capital D. Manuel 
del Alcázar, Contador de Hacienda públi
ca que fué de la provincia de Huesca, se 
le cica por medio del presente anuncio 
para que se persone en esta oficina. Nego
ciado del margen, a recoger un documen
to que le concierne. 

Madrid 25 de Enero de 1872.=>01ega-
rio Andrade. 

José María Lobo y Corciál, Comisionado de apremio en la jurisdicción munici
pal del pueblo de La Acebeda. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
de hoy, se ha acordado que se proce la á la venta de los bienes inmuebles etnbarga-
dos á los individuos que se hallan en descubierto p r la contribución^ territorial que 
les ha sido impuesta correspondiente al año económico de IS70 a 1571. 

En *u consecuencia, el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 
dia 27 del mes de Enero actual, de diez á doce de su mañana, cuyas fincas, con la 
ts ación que se les ha dado á partir del liquido imponible, es lo qu<¿ aparece á con
tinuación. 

1/—Anselmo Aranda.—Una tierra en los Cardosillos, de 
una fanega y seis celemines: linda al Saliente otra de Vic
toriano Martin y Norte comunes 

0.—Victoriano Martin.—Un prado en el sitio de las Animas, 
de caber tres celemines: linda al Saliente con el rio y "Nor
te con prado da Juan de Arribas 

10 .—Mam Sanz';—Una tierra en Lomo Mediano, de caber 
un celemín de regadío: linda al Saliente tierra de Pruden
cio Tomé y Prudencio González 

12.—Marcelino Pozo.—Una tierra en Valdelacasa, que lin
da con los Rasps ' * 

13 —Felipe Pozo (menor).—Una tierra cercada, llamada de la 
Carretera, de caber dos fanegas: linda por Saliente'y Nor
te o>n la dehesa boyal • 

10.—Ramón Sanz Pérez.—Una tierra en Valdelacasa, de 
caber una fanega, que linda con otra de Antonio Sanz. . 

40.—Juan González.—Una suerte de prado en el sitio del 
Hoyuelo, de caber 10 celemines, que linda con suerte de 
Ángel Sanz . 

55.—Francisco González Aranda.—Una tierra de regadío en 
el Cambronal, de caber dos celemines: linda al Saliente 
tierra de Pedro Moreno y Norte con prado del Reajo.. . 

70.—Pedro Moreno.—Un linar en el Cambronal, de caber 
cuatro celemines: linda al Saliente con tierra de José Sanz 
Martin y Norte prado del Rcáje 
-—Juan Sanz Tomé (mayor).--Un linar en los Trigales, de 
caber cuatro celemines: linda al Poniente tierra de Ven
tura González y Saliente de Juan Martin. . . . . . . 

101.—JuU a n López de Antonio.—Un prado titulado del Fres
no, de caber una fanega, que linda con otro de Agapito 
Martin 

Liquido 
imponible. 

Pesetas. 

Tasación de 
cada una. 

Pesetas. 

14 308 

45 990 

2 44" 

8 176 

17 374 

8 176 

8 176 

9 198 

13 286 

19 220 

15 330 

ty-Ó t i V •!. | 
Lo que se anuncia al publico, tanto para que sirva de conocimiento por si ahruiea 

quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes pueden satisfacer sus cuo-
tasv costas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debiendo adver
tir que las posturas de primer remate sé arreglarán á ló que determina el art. 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

La Acebeda, 7 de Enero de 1872. - José María Lobo Corcial 

José María Lobo y Corcial, Comisionadofte apremio en ^jurisdicción municipal del 
pueblo de Robregordo. 

Ha«-o saber que por providencia del Sr , Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
de hoy se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los individuos que se hallan en descubierto por la contribución territorial que 
les ha sido impuesta, correspondiente al año económico de 1860 á 1870. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar én las cas.;s consistoriales el 
dia 7 del mes de Febrero próximo, de die/¿ á doce de su mañana; cuyas fincas, con la 
tasación que se les ha dado á partir del liquido imponible, es lo que aparece á con
tinuación: 

Liquido 
imponible. 

Pesetas. 

7.—Cristóbal Tomás.—Una casa eri la calle Real, n ú m . 38, 
que linda con casa de León Gómez y otra de Francisco 
Moreno 

9.—Isidoro Frutos.—Un prado en el sitio dé la üo rca , l l ama
do de Concejo, de caber dos f megas: linda al Saliente con 
prado de D. Baldomero Murga y Norte tierra de Fran
cisco Sanz Arias 

10.—Atanasio Gutiérrez.—Un prado en el sitio de la Hor
ca, de caber cuatro celemines: linda al Saliente con pra
do de Marcos Sanz Moral y Norte tierra de Simón. . . 

12.—Gabriel González.—Una tierra en el sitio del Pié, de 
caber nueve celemines: linda al Saliente tierra de Benito 
Martin Gutiérrez y Norte reguera del prado Justal . . . 

16.—Nicolás González.—Una tierra en Frovizoso, de caber 
seis celemines: linda al Saliente Arroyo Alguera y Norte 
con tierra de herederos de Ambrosio Sanz 

20.—Herederos de Leonarda .Martin.—Una tierra en Cerca 
del Ollero, de caber una fanega: linda ai Saliente con otra 
de Saturnino Martin y Norte comunes 

21.—José González.—Una tierra de regadío en las Rozas, 
de caber seis celemines: linda al Saliente tierra de Pedro 
Sanz y Sanz y Mediodía tierra de Santiago Gutiérrez. . 

22.—Herederos de María Serrano.—Un prado en el sitio de 
la Horca, de caber ocho celemines: linda al Saliente con 
otro de Venancio González y Poniente con prado de 
Fernando Arribas 

16.—Duque Infantado.—Un molino harinero en el sitio de 
los Cardosillos, que linda con el rio y reguera de Gandullas. 

2S.—Eugenio Martin.—Una tierra en la Vega, de caber 
cuatro celemines: linda al Saliente con tierra de Manuel 
González Gutiérrez y Norte tierra de herederos de Isidro 
Sanz 

29.—Marcelino Montoya.—Una tierra en los Cercones, de 
caber seis celemines: linda al Saliente con tierra de An-
tero Martin y Poniente con tierra de herederos de Pas 
cual Sanz 

32.—Feliciano Martin.—Una tierra en la Quemada, de ca
ber tres celemines: linda al Saliente con tierra de here
deros de Tomasa González y Poniente vereda de la Penilla. 

33.—Catalina Moreno.—Una casa en la calle de los Bala-
gares, núm. 23, que linda con linar de Andrea González 
y con camino de los Balagares 

34.—Pablo Martin Cerezo.—Una tierra en el sitio de P ro -
vizoso, de caber seis celemines: linda al Saliente con Ar
royo Alguera y Poniente Marcos Sanz del Moral . . . 

35.—José Ramírez —Una fierra en el sitio nombrado Cerca 
del Ollero, de caber una fanega: linda al Saliente tierra 
de herederos de José Martin y Poniente de Marcelino del 
Pozo 

40 

17 

4 

7 

3 

10 

18 

2 

56 

12 

19 

37 

19 

3 

Tasación de 
cada una. 

Pesetas. 

1.000 

374 

154 

66 

220 

396 

44 

1.500 

264 

418 

814 

475 

66 

19 



Viernes 26 de Enero de 1872 

Liquido 
imponible 

P istias. 

39.—Lino Ramírez.—Una tierra en los Terreros, de caber 
seis celemines: linda al Saliente con camino real y Po - • 
niente tierra de Celestino Delicado 

40.—Nicolás Ramírez.—Una tierra en la Quemada, de ca
ber seis celemines: linda al Saliente con herederos de Pe 
dro Jiménez 

41.—Víctor Roldan.—Una tierra de regadío en el sitio del 
Collado, de caber una fanega: linda al Saliente con calle
j a de la dehesa y P . con tierra del común 

42.—Baltasar Ramírez.—Una tierra en el sitio de los Re
bollares, de caber dos celemines: linda al Saliente con 
Carrera de Horcajo y P . con tierra de Félix Sanz 

44.—Gabino Sanz.—Una tierra en las Mattllas, de caber un 
celemín: linda al Saliente Plácido Moreno y Poniente 
Francisco Aliende 

45.—Manuel Moreno.—Una suerte de casa titulada la Ta
berna, sita en la calle Real, que linda con otra de Fran
cisco Gutiérrez 

Un prado en el sitio Mira flores, de caber un celemín: linda 
con el rio 

46.—Melchora Arribas.—Una tierra en el sitio del Mojón, 
de caber un celemín:, linda al Saliente con tierra de he 
rederos de José Agustín y Poniente de Antero Martin. . 

Otra tierra en el Rodeo, de caber un celemín, que linda con 
otra de Saturnino Martin 

50.—Gregorio Arias.—Una casa en la calle de los Bolos, 
que en la actualidad está dividida en dos, que linda con 
casa de Pedro Pérez y otra de Manuel Jiménez 

52.—José Agustín.—Una casa en la calle de la Cruz, nú
mero 26, que linda con otra casa de Pedro Martin y otra 
de Francisco Gutiérrez 

53.—Fernando Arribas.—Una tierra en las Lámparas, de 
caber tres celemines de regadío: linda al Saliente con tier
ra de Juan Bozada y Poniente tierra de Eugenip del Pozo.. 

Otra tierra en los Niebhles, de caber un celemín: linda al 
Saliente tierra de Julián Moreno y P . calleja del Rodeo . . 

61.—Juan Bozada.—Una tierra en las Rozas, de caber dos 
celemines: linda á Saliente tierra de Eusebia Arias y Po 
niente tierra de Antonio Ballesteros 

62.—Julián Bozada.—Una tierra en el Rodeo, de caber dos 
celemines: linda al Saliente tierra de herederos de Fran
cisco Sanz y Poniente tierra de Josefa del Pozo 

65.—Celestino Delicado.—Una huerta en el sitio de los 
Manzanos, de caber un celemín: linda al Saliente tierra 
de Víctor Moreno y Poniente de Antero Martin 

Otra tierra en el Mojón, de caber dos celemines: linda al 
Saliente con tierra de Anselmo Aranda y Poniente ca
mino real 

66.—Dionisio Encinas.—Un prado en los del Rio, de caber 
dos celemines: linda al Saliente con el Rio y Poniente 
tierra de Alejandro Moreno 

68.—Dionisio Fisad.—Una tierra en la Maulla, de caber 
tres celemines: linda al Saliente con tierra de Juan Bo
zada y Poniente de Hermógenes Martin 

70.—Alejo Gutiérrez (herederos).—Un linar en el sitio de 
Serrano, de caber seis celemines: linda al Saliente con 
tierra de herederos de Rosa Sanz, Poniente casa de here
deros de Manuel Gutiérrez -

72.—Benito Jiménez.—Un huerto llamado San Roque, de 
caber un celemín: linda al Saliente con tierra de la Igle
sia y Poniente camino real 

Otro entre la Cabeza, de caber dos celemines: linda al Sa
liente con tierra de Julián Moreno y Poniente con tier
ra de Julián Martin 

75.—León Gómez.—Una tierra en las Anchas, de caber tres 
celemines: linda al Saliente con tierra de Bonifacio Sanz 
y Norte de Celestino González 

90.—Eusebio Gutiérrez.—Una tierra en las Anchas, de ca
ber tres celemines: linda al Saliente con calleja de la En
sancha y Mediodía de Ecequiel González 

107.—Vicenta Gutiérrez.—Una casa en la calle de la Fuen
te, que linda con casas de Tomás Gutiérrez 

110.—Manuel González Gutiérrez.—Una casa en la calle de 
las lleras, núm. 1, que linda con casa de herederos de Ro
sa Sanz y otra de Hermenegildo Sanz 

115.—Eladio González.—Una casa en la calle de la Cruz, 
que linda con casa de Felipe del Pozo (menor) 

123.—Tomás García.—Una casa en la calle de los Balagares, 
que linda con casa de Antero Martin y linar de José Gu
tiérrez García 

l25.-Benigno Garcia.-Una tierra en Cerca la Lopa, de caber 
tres celemines: linda al Saliente tierra de Juan Antonio 
Jiménez y Poniente Andrea González 

126.—Marcelina González.—Una tierra en el Rodeo, de dos 
celemines: linda por Saliente tierra de Juan Jiménez y 
P . de Eusebio Sanz Hernanz. 

128.—Julián Gutiérrez.—Una tierra en las Carboneras, de 
caber dos celemines: linda al Saliente calleja de los Cer-
cones y Poniente tierra de Pedro Sanz Gutiérrez. . . 

130. Gregorio Hernanz.—Una tierra en el sitio era de 
Pedro González, de caber un celemín: linda al Saliente 
con otras de León Gutiérrez y Poniente de Bonifacio Sanz. 

Otra tierra en Traslacabeza, de caber seis celemines: linda 
al Saliente tierra de Manuel Villa y Cerca Carretero. . . 

132.—Agustín del Pozo (herederos).—Una casa en la calle 
Real, núm. 26, que linda con casa de Faustino Gutiérrez 
y otra de herederos de Andrea Sanz 

133.—Pablo Jiménez (herederos).—Una casa en la calle de 
de los Bolos, núm. 8, que linda con casa de Luciano Ayuso 
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1 

3 

3 

15 

15 

9 

3 

6 

4 

a 

6 

3 

9 

18 

3 

1 

6 

3 

7 

11 

15 

10 

3 

6 

6 

8 

3 

15 

242 

22 

66 

66 

330 

330 

198 

66 

132 

88 

66 

132 

66 

198 

396 

66 

22 

132 

66 

175 

242 

375 

250 

66 

132 

132 

176 

66 

375 

y otra de herederos de Vicenta J iménez 
136.—Pascual Sanz (herederos).—Una casa en la calle Real, 

número 22, que linda con casa de Andrea Sanz y otra de 
Aniceto Ramírez 

Otra media casa en la calle Real, núm. 3, que linda con casa 
de Alejandra Moreno y calleja de la Cruz. . . • . . . 

137.—Brígida Jiménez (herederos.)—Una casa en la calle 
Real, dividida ya en tres casas, núm. 73, que linda con 
casa de Marcos Sanz Moral y otra de Felipe del Pozo 
(menor) 

139.—Vicenta Jiménez (herederos.)—Otra casa en la calle 
de los Bolos, n ú m . 6, que linda con casa de Elias Jiménez 
y otra de Canuto Cerezo 

140.—Manuel Gutiérrez (herederos).—Una tierra en Fuente 
Piojosa, de caber seis celemines: linda al Saliente con otra 
de Canuto Cerezo y Poniente Carrera Horcajo 

Otra tierra en el Rodeo, de caber tres celemines: linda al 
Saliente tierra de Víctor Sanz y Poniente de Luciano 
Ayuso -

142.—Antonio Gutiérrez (herederos).—Una casa en la calle 
Real, núm. 79, que linda con otra casa de José Martin 
Yangües y otra de Romana Martin 

144.—Domingo López.—Una tierra en las Lámparas, de 
caber ocho celemines: linda al Saliente otra de Felipe 
Moreno. Pozo y Poniente tierra de Eugenio del Pozo.. . 

150.—Antonio Montoya.—Un prado en el sitio del Huerte-
zueltf, de caber una fanega: linda al Saliente tierra de Eu
sebio Gutiérrez y Poniente otro de Juan Antonio J i 
ménez • l . . . . / . . ; 

156.—Calisto Martin (herederos).—Un prado en la Calleja 
Adelante, de caber un celemín: linda al Saliente con tier
ra de Gabino Sanz y Poniente Calleja Adelante 

157.—Hermógenes Martin.—Una tierra en las Carboneras, 
de caber cuatro celemines:.linda al Saliente calleja de los 
Cercones y Poniente con tierra de herederos de Francis
co Arribas 

152.—José Martin Yangües.—Una tierra en los Pradillos, 
de caber una fanega: linda al Saliente Calleja Adelante y 
Poniente con prado del mismo.. . .• 

164.—José Martin.—Una huerta titulada de los Manzanos, 
de caber dos celemines: linda al Saliente con tierra de 
Víctor Moreno y Norte de Pedro Moreno 

166.—Felipe Moreno Pozo.—Una tierra en el Rodeo, de una 
fanega: linda al Saliente tierra de Pedro Martin y P . Leona 
Sanz 

169.—Manuel Martin Cerezo.—Una casa en la calle de los 
Balagares, núm. 25, que linda con otra de Catalina Mo
reno y calle Real 

170.—Julián Martin Cerezo.—Una tierra en el sitio los No
gales, de caber seis celemines: linda al Saliente Reguera y 
Poniente camino Real 

Otra tierra en las Maullas, de cinco celemines: linda al Sa
liente terreno común y Poniente calleja de las Navas del 
Cubillo 

Otra en la Nava del Cubillo, de cinco celemines: linda al Sa
liente tierra de Eusebia Arias y Poniente Cañada de ga
nados 

172.—María Moreno.—Una casa en la calle Real, núm. 60: 
. linda con casa de Manuel Jiménez y otra de Venancio 

González 
184.—Faustino Pozo.—Una tierra en las Anchas, de caber 

dos celemines: linda Saliente tierra de José xMoreno y Po
niente Calleja de la Anchas 

186.—Teresa del Pozo.—Una casa en la calle de la Cruz, 
que linda con casa de Ramón González (herederos) y 
otra de Marciala García 

188.—Felipe Pozo (mayor).—Una tierra en el sitio de Pro -
vizoso, de caber seis celemines: linda al Saliente con Arro
yo Arguera y Poniente con otro de Manuel María Sanz. 

Otra en el Reajo del Pié, de caber dos celemines: linda al 
Saliente con herederos de Anselmo Aranda y Poniente 
tierra de Félix Sanz 

191.—Felipe Pozo (menor).—Una tierra en el Mojón, de ca
ber dos celemines: linda al Saliente con tierra de herede
ros de Cayo Moreno y Poniente de Santiago Gutiérrez. 

Otra en los Nogales, de caber dos celemines: linda al Sa
liente Reguera común y Poniente camino real. . . . 

197.—Pedro Pérez.—Una tierra en la Cerca de la Cruz, de 
caber dos celemines: linda al Saliente camino real y P o 
niente Santiago Gutiérrez. . . . 

200.—Manuel Rodulfo.—Una huerta en el sitio del Hospi
tal, de caber ocho celemines: linda al Saliente terreno 
del Hospital y Poniente Reguera de Concejo 

206.—Felipe Sanz.—Una casa en la calle de los Bolos, que 
linda con casa de Florentino González y otra de herede
ros de J'isé Martin 

209.—Isi ro Sanz.—Una casa en la calle de los Bolos, que 
linda con casa de Elias Jiménez y otra de Félix Gonzá
lez Cerezo 

114.—Esteban Sanz.—Una tierra en las Lámparas, de ca
ber tres celemines: linda al Saliente tierra de Francisco 
Jiménez y Norte de Mariano Ramírez 

22L—Juan Sanz de la Plaza.—Una tierra en las Praderas 
de Arrogante, de caber un celemín: linda al Saliente tier
ra de Eugenio del Pozo y Poniente de José Gutiérrez 
García 

222—Simón Sanz.—Una tierra en la Cria, de caber seis 
celemines: linda al Saliente tierra de Basilio del Pozo y 

Liquido 
imponible. 

Pesetas. 

18 

15 

7 

22 

15 

19 

6 

15 

25 

12 

1 

12 

12 

3 

12 

18 

19 

9 

9 

10 

9 

10 

3 

1 

6 

6 

6 

25 

15 

15 

6 

Tasacion, 

Pesetas. 

450 

375 

175 

550 

375 

418 

132 

375 

550 

264 

22 

264 

264 

264 

450 

418 

198 

198 

250 

198 

250 

66 

22 

132 

132 

i 132 

550 

375 

375 

132 

66 



Viernes 26 de Enero de 1872. 

Liquido 
imponible 

Pesetas. 

Tasación de 
cada una. 

resetas. 

Poniente de Deogracias Gutiérrez 
226.—Un linar en el Serrano, de caber tres celemines: lin

da al Saliente tierra de Eugenio del Pozo y Norte tierra 
de Manuel Jiménez 

132 

66 

Lo que se anuncia al público, tanto para que sirva de conocimiento por si alguien 
quisiera interesarse, lo mismo á los deudores, quienes pueden satisfacer sus cuotas, 
cortas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debiendo advertir que 
las posturas del primer remate se arreglarán a lo que determina el art . 43del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871. 

Robregordo 17 de Enero de 1872. 

Don José Rodríguez, Comisionado de apremio en la jurisdicción municipal del pue
blo de Torres. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 20 
del actual, se ha acordado la venta de las fincas embargadas á los individuos que se 
hallan en descubierto por la contribución territorial que les ha sido impuesta cor
respondiente al año económico de 1870 á 1S7L—En su consecuencia, eL primer rema
te tendrá lugar en la casa consistorial el dia 10 de Febrero próximo, de diez á doce 
de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Juez municipal, cuyas fincas, con la tasa
ción que se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que se expresa á con
tinuación: 

Líquido imponible. Capitalización. 

Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos. 

2 —Antonio Arroyo.—Una tierra de siete fanegas 
' en el Artesón: linda S. y P . María Marigomez, 
M. D. Bernardino López Soldado 

14.—Joaquín Balsalobre, por si, por Sebastian Mar
tínez y por José María Torres.—Una tierra de 
tres fanegas en el camino de los Hueros: linda 
P . Ruperto Pérez, M. el camino y N. D. Bernar
dino López Soldado 

Otra de una fanega y seis celemines en el Lomo: 
linda S. Antonio Balsalobre 

20 . -Vicen te Barrero.—Una casa en la calle del 
Arenal, núm. 22, que linda por la derecha Vi
cente Patencia, izquierda calle de Valverde y 
espalda Raimundo Pérez 

21 .—Alfonso Barranco (herederos).—Una tierra de 
dos fanegas y seis celemines en la Cañada Que
mada: linda S. un cerviajo, M. Juan Polo, P . 
una senda y N. herederos de Doña Josefa Casa-
nova. 

27.—Antonio Campuzano.—Una tierra en el Bar
ranco Tajón, de una fanega y seis celemines: lin: 
da P. Cecilio Campuzano, M. un camino y N. el 
referido barranco 

32.—Ignacio Carrasco.—Una tierra de tres fanegas 
y seis celemines en Valdelavieja: linda M. Do
mingo Carrasco, los demás aires, los cer ros . . . 

42.—José de la Fuente.—Una tierra de tres fane
gas en la Retuerta: linda S. camino de Baezuela, 
M. Tiburcio Gómez, P . Sebastian Morales y N . 
Patricio Jiménez, hoy D. José Rodríguez. . . 

49.—Cándido Jismero, por si, por Domingo Olalla 
y por Félix Salvador y Medrano.—Una casa en 

" la calle Mayor Alta, núm. 1, compuesta de por
tal, sala, alcoba, cocina, cámara, cuadra, pajar y 
corral: linda por la derecha Francisca López 
Mora, izquierda calle de Jardines y espalda Don 
Félix Salvador y Medrano 

51.—Patricio Jismero.—Una tierra de una fanega y 
seis celemines en Valdeacipreste: linda S. unos 
cerros, M. Sebastian Morales, P . y N. Candelas 
López Soldado 

Otra en el camino de Valdecolmenares, de una fa
nega: linda P . José Lara, N. un camino y S. 
D. Bernardino López Soldado 

58.—L lisa Lara.—Una tierra de dos fanegas y 
seis celemines e n el camino de Alcalá: linda S. 
dicho camino, M. D. Saturnino Gómez, P . Lui
sa López Soldado y N. D. Francisco del Amo. . 

60.—Candelas López Soldado.—Una tierra de dos 
fanegas en la Huerta de Hondón: linda S. Don 
Juan Falcon, M. el arroyo y P . D. Juan López 
Soldado. . . » . * 

82.—Juan Bautista Oliver.—Una tierra de 18 fa-
- nega en el Retamar: linda P . un Barranco, S. 

Mariano Alonso, M. Antonio Sebasthn y N. un 
barranco 

92.—Raf tel Patencia.—Una casa en la calle del Are
nal, núm. 18: linda por la derecha Gregoria Se
bastian, izquierda Vicente Palencia y espalda 

^Domingo Pérez '•• % 

97.—Antonia Pérez.—Una tierra de dos fanegas y 
seis celemines, en Valdelayegua: linda S. y M. 
cerros y P . Francisco Minguellos 

Otra en la Capitana, de una fanega y seis celemi
nes: linda S. y M. D. Bernardino López Soldado 
y N. Nicolás Lóseos 

Otra en el Carril de la Vega, de una fanega y seis 
celemines: linda S. Ruperto Pérez, M. Mariano 

37*34 

16*00 

9*00 

52'50 

13*34 

8*00 

18*67 

16*00 

1.244-66 

533*33 

300*00 

1.312*50 

!U*66 

266*66 

622'33 

533*23 

52*00 

42*00 

8*00 

36*50 

36'50 

144*00 

25*50 

20*00 

12*00 

1.030*00 

400*00 

266*66 

1.216*66 

1.216*66 

3.800*00 

637*50 

666*66 

400*00 

Líquido imponible. Capitalización. 

Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos. 

Alonso, P . y M. Nicolás Lóseos 12*00 400*00 
Otra en el Lomo, de una fanega y seis celemines: 

linda S. Ruperto Pérez, M . , N . y P . Cerviajos. . 12*00 400,00 
104.—Vicente Pérez.—Un olivar en la Silla, con 

101 olivos, que linda P . senda del Medio, S. D. 
Bernardino López Soldado, M. J u a n Polo y N. 
Cándido Jismero 28*50 950*00 

106.—Cesáreo Pérez.—Una tierra de 10 fanegas en 
Pedro Domingo:, linda S. y M. Nicolás Locos y 
N. D. Bernardino López Soldado 6667 2.222*33 

Otra de dos fanegas y tres celemines en el Aguama-
no: linda S. y M. Josefa Yunquera, N. Facuudo 
Lara y P . Joaquín Balsalobre 35*33 1.177*66 

119.—Juana Roda.—Una casa en la calle de San 
Roque: linda por la derecha Luisa del Toro, iz
quierda Sebastian Morales y espalda calle de la 
Cuestión 40'00 1.000*00 

123.—Pedro Romero, por si y por D. José María 
Secades.—Una tierra de una fanega y seis celemi
nes en Valdecamino: linda M. Domingo Vacas, 
N . y P . cerviajos 13*48 449*33 

Otra en la vega de los Hueros, de seis celemines: 
linda N. el arroyo, los demás aires Antonio Mo
reno . . . . , 5*34 178 *00 

Otra en la Olivilla, de dos fanegas y seis celemines: * 
linda P . Cecilio Campuzano 13*34 444*66 

Otra en el Rosario, de cuatro celemines: linda M. 
un camino, P . Manuel Moreno y N. un cerviajo. 22*50 562*50 

126.—Ignacio Ruiz.—Una casa en la calle de la Al-
berca, núm. 12: linda por la derecha y espalda 
Basilio Polo y por la izquierda Saturnino Ropero 22*50 562*50 

141.—Hilario Salcedo.—Una tierra de cuatro cele
mines en Valvillan: linda S. D. Sebastian Mo
rales, M. Nicolás Lóseos ; . 6*00 200*00 

179.—Florentino Arroyo.—Una casa en la calle de 
las Cobachuelas, núm. 9: linda por la derecha To
más Vacas, por la izquierda Manuel Ruiz y es
palda dicho Ruiz 30*00 750*00 

184.—José Diaz de Yela.—Una tierra de tres fane
gas y tres celemines en la Cruz de Ceja: linda 
N. camino de Loeches, M. Francisco de la Peña 
y S. un cerviajo 6*67 222*33 

198.—Fidel Moreno (herederos).—Una tierra de 
dos fanegas en Carravaldeloso: linda S. una sen
da, N. José Lara. . x 16*00 533*00 

Otra de cuatro fanegas en el camino del Monte 
Bajo: linda N. dicho camino, los demás aires el 
Conde de Tepa 32'00 1.066*66 

213.—Ramón Ramos.—Siete fanegas de tierra en 
una de 14 en la viña de Ramos, que linda toda 
ella S. senda de las Pajarillas, los demás aires, 
los Viros 28*00 S33'00 

10.—Joaquín Arratia.—Una tierrra de tres fanegas 
en el Toro: linda P . M. BernardidoLópez Soldado, 
M. camino alto, y N. unos barrancos . . . . 24*00 SOO'OO 

Otra en el camino de los Angeles, de nueve cele
mines: linda M. Eugenio Pérez, N. unos cerros 
y S. los mismos cerros. 12*25 408*33 

206.—Domingo Olalla.—Una tierra de t res fanegas 
en la vega Bal .omera: linda M. un cerviajo, N. 
el arroyo y S. un camino 48*50 1.616*66 

Otra de dos fanegas en la Huerta de Hondón: linda 
M. camino de Loeches, N. un cerviajo. . . . 32*50 1.083*32 

212.—Félix Salvador y Medrano.—Una tierra en 
los Zarzagales, de tres fanegas: linda P . Tiburcio 
Gómez, M. Antonio Balsalobre, S. y N. Nicolás 
Lóseos. . . .' 35*25 1.175*00 

232.—Guillerma Yebra y Carrasco.—Una t ierra 
de una fanega y siete celemines en Valdelaye
gua: linda S. Casto Moreno, M. D. Francisco del 
Amo, P . un cerviajo y N. Nicolás Lóseos.. . . 12*50 **416'66 

Otra de dos fanegas y seis celemines en Valdepe-
pino: linda S. Casto Moreno, M. y P . un cerviajo 20*00 666*66 

82.—Sebastian Morales.—Un olivar en Valdecol-
menar, con 65 olivos nuevos y 18 viejos: linda 
S. Cesáreo Peréz 35*34 1.178*00 

Una viña en Valdelherrero, con 1.300 cepas: lin
da D. S. Sabas Morales 15*50 516*66 

189.—José Fraile.—Una tierra de tres fanegas, en 
£ ] a entrada del Chorro: linda S. Nicolás Lóseos. . 24*00 8C0*00 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento por si a l 
guien quisiera interesarse, lo mismo que á los deudores quienes, pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debiendo adver
tirse que las posturas del primer remate, igualmente que del segundo, caso que hu 
biese lugar aellas, se arreglarán á l o que determina el ar t . 43 del Real decreto de 25 
de Agosto de 1871. 

Torres 20 de Enero de 1872 . -E l Comisionado, José Rodríguez. 

SEXTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE PATRONATOS DZ LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Establecida esta Administración en la 
calle de Santa Catalina de los Donados, 

número 4, estará abierta al despacho pú
blico desde las diez á las cuatro, todos los 
dias no feriados. 

Madrid 24 de Enero de 1872. - El Ad
ministrador, Simón Pérez. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera Distancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia dictada por el señor 
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, á instancia del pro
curador D. Antonio Arana y Moraita, en 
nombre y representación de la señora 
Doña María de la Concepción González 
Zuloaga, viuda del l imo. Sr. D. Luis 
Collantes Bustamante, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes dejados por fallecimiento de 
D. Luis Collantes y González, hijo de 
los expresados señores, ocurrido el 3 de 
Noviembre de 1S67 en Santa Cfuz de 
Iguña, provincia de Santander, y con es
pecialidad los que constituyen la mitad del 
vinculo fundado por D^Luis de Collantes 
Velasco, vecino que fué de Reinosa, por su 
testamento otorgado en dicha villa ante el 
Escribano del número de la misma Don 
Juan Rodriguez en 2 de Marzo de 1785, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
á deducir las acciones y justificar el dere
cho de que se crean asistidos dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
publicación del edicto en la Gaceta de 
Madrid; apercibidos que de no verificarlo 
les parará perjuicio. 

Madrid 18 de Enero de 1 8 7 2 . - V / B.* 
Mansi. —El Escribano actuario, P ió del 
Pozo.-

Juzgado-de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte se emplaza yor medio 
del presente edicto á Doña Eulogia Aguir-
re Bengoa, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado por medio 
de Procurador apoderado en forma á 
contestar la demanda interpuesta por Don 
Felipe Zaldivar contra D . Joaquin Tosca 
y Doña Eulogia Aguirre Bengoa, sobre 
tercería dé mejor derecho. 

M:idrid 8 de Enero de 1S72.-Manuel 
de las l leras . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtual de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso <ie esta corte se ha acordado re -
quirir, como por el presente se requiere, 
á Doña Francisca Aguirre de Toca, viuda 
de Toca" y D. Ul piano de la Hoz, cuyo 
domicilio *e ignora, para que como due
ños que aparecen ser de ciertos terrenos 
si tuólos fuera de la Puerta de Alcalá de 
esta dicha corte comparezcan dentro del 
término de ocho dias ni indicado Juzgado 
y Escribanía del actuarlo á nombrar por 
su parte perito para la retasa de los mis - . 
mA terrenos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les tendrá por confor
mes con el designado. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 7 2 . - E l Es
cribano actuario, Antonio García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Al-
caráz y Ramos, Magistrado de Audiencia 
de las de fuera de esta capital y Juez de 

primera instancia del distrito de la Lat i
na de la misma, se saca á pública subas
ta una casa labor sita en el término de 
esta capital, afueras de la puerta de Al
calá, denominada Casa Blanca, y se en
cuentra á la derecha del camino viejo 
que conduce áVicál varo, jun to al arroyo 
Abroñigal, la cual mide una superficie de 
740 metros 50 centímetros, equivalente á' 
9.545 pies y medio cuadrados, y ha sido 
tasada por el perito D. Leopoldo Prie to 
y Martin en la suma de 19.708 pesetas 
25 céntimos de otra, y se ha señalado pa
ra la subasta el viernes 16 de Febrero 
próximo y hora de la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de su señoría, encon
trándose en el entre tanto de manifiesto 
los autos en ta Escribanía del que re 
frenda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Sanz, Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta corte é in
terino del de primera instancia de la 
Universidad de la misma, dictada á tes
timonio del Escribano D. Manuel Viejo, 
se cita, llama y emplaza por medio del 
presente á Ramón Morate y Boba, antes 
Tomás Sánchez Aguilar, natural de esta 
villa, de edad de 20 años, soltero, cerra
jero, hijo de Pedro Ecequiel Morate y de 
María Boba, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias, que por segunda 
vez se le señala, comparezca en lu sala-
audiencia del referido Juzgado á fin de 
que pueda tener lugar la práctica de una 
diligencia acordada en la causa que con
tra el mismo se sigue de oficio en dicha 
Escribanía por sospechas de hurto de ca
ballerías menores; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1S72 . -EI Es
cribano, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte se cita y em
plaza por el presente á D, Luis de Esco
bar y Agarrazo ó sus causa-habientes, cu
yo domicilio se ignora, para que en el 
improrogable término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan á 
contestar la demanda interpuesta en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da por el Excmo. Sr. Duque de Fernan-
NtnW. sobre liberación de un j u r o de 
30.0U0 maravedís sobre l:is alcabalas del 
Puente del Maestre, perteneciente al ma
yorazgo que fundó Di)ña Blanca Enriquez 
de Acuna en cabeza de su nieto D. Sue
ro de Vega y Castilla, y á cuyo ju ro -se 
dice le afecta un censo en favor del repe
tido í>. Luis de Escobar. 

M-drid 22 de Enero de 1872.=-Por 
mandado de s* señoría, Juan Sorlano. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Arrójalo do la Cruz, sin domici
lio, cuyo sugeto frecuenta la casa de 
huéspedes calle del Duque de Alba, n ú 
mero. IS, para que á la una de la tarde 
del 30 del corriente se presente en mi 
audiencia, sita piso bajo de Santa Cruz, 
con objeto de celebrar un juicio de fal
tas por hurto de%un tarro de cristal con 
su platillo, efectuado el 26 de Noviem

bre último en la confitería de D. Pablo 
Madridan; apercibido que de no efectuar
lo se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 19 de Enero de 1872. =E1 
Juez municipal suplente, Rafael Hernán
dez Villarejo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera 
instancia de ésta villa dé Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Ibañez, guarda que fué del 
bosque del Pardo y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inserción de 
este edicto, comparezca en este Juzgado 
á manifestar si quiere ó no ser parte en 
la causa criminal de oficio que en el mis
mo y por la Escribanía del refrendatario 
se instruye contra Agustín Benito Velas
co, vecino de las Rozas, por malos trata

mientos como guarda del expresado mon
te al referido Ibañez; pues no verificán
dolo en dicho plazo se tramitará la causa 
sin su audiencia y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Ene
ro de 1872.—Romualdo de la Pisa. « P o r 
mandado de su señoría, Manuel Paredes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular dé Titulcia. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se hallan de manifiesto las cuentas mu
nicipales correspondientes al año econó
mico de 1870 á 1871. 

Lo que se anuncia al público para que 
la persona que guste enterarse de su car
go y data pueda hacerlo en el término 
que marca la ley. 

Titulcia 15 de Enero de 1872. - E l Al
calde, Hipólito García. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde primero, y en virtud de acuerdo de esta 
Excrha. Corporación, como subrogada en todos los derechos y acciones de la sin
dicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á subasta, bajo los mismos 
precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ha servido para las su
bastas que acaban de verificarse, los solares cuya superficie, situación y valor se ex
presan en el siguiente estado: 

NUMERO 
DEL 

SOLAR. 

7 
9 

10 
16 
18 
15 

17 
19 
21 
32 
33 
34 

3 
36 
37 

38 y 39 

SITUACIÓN. 

Calle Nueva desde el paseo de Recoletos 
a la proyectada desde la de Alcalá en di
rección paralela á dicho paseo 

En la misma calle que el anterior 
ídem id 
ídem id. con vuelta á la-segunda citada. . 
En la misma que los cuatro anteriores. . . 
ídem id •• 
Calle Nueva desde el paseo de Recoletos á 

la plaza de la Independencia 
ídem id 
Mem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id . . 
ídem id 1 

ídem id 
ídem id 
ídem id. • 
ídem id. y plaza de la Independencia.. . . 

SUPERFICIE EN 

PIES. 

559*37 
488'i3 

428*0.1 
440-70 
443 31 
363 40 

5 5 3 7 5 
43380 
35377 
39574 
i n r i i 
485*12 
402'01 
440*82 
41973 
40172 
697*87 

7.204*94 
6.2S7 33 
5.51330 
5.672'o3 
5709*97 
4.680 73 

6.871*95 
5.58748 
4.556'66 
5.097*26 
5 . 2 0 5 - 1 5 

6.24-1 ' . ) 
5:95*8 57 
5.677*í)ü 
5.4<i6'2o 
5 . 1 7 1 -28 
8.98 T'i 

VALOR. 

PeseUts. 

132.390*73 
112.228*93 
97.44770 

104.224*82 
85.935*05 
69.625*86 

104.632*44 
84.091*58 
68.57774 
84.748*95 
04.677*72 
80.917*95 
75Í078H» 
70.547*41* 
64.334*38 
58.857*44 
84.741*58 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas Casas Consistoriales, 
á la una de la tarde, en la forma siguiente: 

Remates de los solares números 5, 7, 9 y 10 en el dia 20 de Febrero próximo; re
mates de los designados con los números 15, 10, 17, 1S, 19 y 21 en el siguiente dia 
21, y los remates de los señalados con los números 32, 33, 34, 35, 30, 37 y 38 y 39 
el dia 22 de dicho mes. 

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante el Alcalde de distrito que 
presida la subasta haber-consignado en la Depositaría municipal la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del importe total en que resulte valorado el sular que se desee 
adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y de dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pro
posición es á plazos con arreglo al pliego de condiciones que jun tamente con el pla
no general Y los parciales estarán de manifiesto en la Secretaria •le ^>te Ayunta
miento todos los dias no leí iados hasta el del remate. 

Madrid 19 de Enero de 1^72. = !";L Alcalde primero, Presidente, Manuel María J o 
sé de Galdo.—El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

L_ 

A N U N C I O S - . 

CAMPO-HERMOSO, 

S O C I E L A I » E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo á lo que se previene en 
el art . 21 de la ley de Sociedades mine
ras se requiere por primera vez al pago 
del dividendo pasivo núm. 87 que adeu
dan á esta Socie la l á los poseedores de 
las acciones núm. 52; cuartos l.* y 2.* de 
la núm. 22, y 1 / y 2 / de la 32, para que 

en el término de 15 dias se.sirvan efec-^ 
tuarlo en la Tesorería de la misma, calle 
de Toledo, n ú m . 55, cuarto principal; en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1 8 7 2 . - E l 
Secretario. 

MADRID.—1872. 

OnCISA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


